
 

   
 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA PARA OCUPAR (1) PLAZA 
EN EL CARGO DE INGENIERO DE SOPORTE DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN SABER SOSTENIBLE 

COLEGIATURA COLOMBIANA 
 

 
REQUISITOS: 
 

• Título en Ingeniería de Sistemas, con posgrado en áreas afines al cargo.  

• Experiencia en el ejercicio profesional en áreas de Sistemas por un periodo mínimo de tres 

años a partir de la obtención del título profesional. 

 
 
COMPETENCIAS 
CENTRALES 
 

• Comunicación Asertiva. 

• Creatividad. 

• Interés Tecnológico. 

• Compromiso con el Desarrollo Continuo. 

• Responsabilidad o Capacidad de dar Cuenta. 

• Trabajo en Equipo. 

• Visión. 

• Liderazgo Consciente. 

• Capacidad de Planificar y Organizar. 

• Capacidad de Delegar o Facultar al Otro. 

• Capacidad de Construir Confianza. 

• Capacidad de Gerenciar el Desempeño 

TECNICAS 
 

• Administración de servidores Windows y servicios de red 

• Administración de redes, switches, cableado estructurado 

• Administración de office 365 

• Soporte a usuarios 

• Seguridad en redes 

• Conocimientos básicos en bases de datos 
 



 

   
 

 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
  

A. Gestionar la implementación y funcionamiento efectivo de los servicios de base de 

datos, sistemas operativos, respaldos y aplicaciones en la infraestructura tecnológica 

con la finalidad de mantener y mejorar los servicios prestados por la institución.  

B. Reconocer y evaluar oportunidades de gestión en coherencia con la Matriz Estratégica 

Otro Mundo.        

C. Planificar y coordinar estrategias que permitan el sostenimiento de los servicios de TI 

proporcionados a través de la infraestructura tecnológica, con la finalidad de mantener 

y mejorar los servicios prestados por la institución. 

D. Elaborar los Planes de Contingencia y Continuidad con el fin de mejorar la capacidad 

de respuesta ante eventos que interrumpan la prestación de servicios de la institución. 

E. Coordinar la administración y funcionamiento de herramientas tecnológicas necesarias 

para la prestación del servicio.        

F. Proporcionar los recursos tecnológicos para la actualización de la información de la 

Institución frente a organismos de orden y control.    

G. Administrar y actualizar el sistema de información académico y administrativo de la 

Institución.        

H. Coordinar y evaluar conjuntamente con todas las unidades de la Institución todo lo 

relativo a la automatización de los diferentes procesos y/o actividades de cada Unidad. 

I. Administrar los laboratorios de creación digital y hacer cumplir sus reglamentos. 

J. Alinear la estrategia tecnológica de Colegiatura con las necesidades y últimas 

tendencias tecnológicas.        

K. Evaluar y establecer las prioridades en las inversiones en función de las tecnologías 

requeridas, de su eficacia y la gestión del riesgo.     

L. Formular y presentar a la Dirección Del Saber Sostenible el plan de acción y los 

planes operativos de la unidad.        

M. Proponer, elaborar y hacer seguimiento al presupuesto anual de la unidad.  

N. Elegir e implantar las aplicaciones tecnológicas requeridas para el desarrollo de las 

actividades académico-administrativas.       

O. Garantizar la fiabilidad, la coherencia y la evolución de los Sistemas de Información de 

acuerdo con los objetivos Institucionales.      

P. Ofrecer a la comunidad académica servicios de tecnologías de información, de 

pertinencia y vigencia tecnológica.      

  



 

   
 

Q. Coordinar la evaluación, instalación, configuración y monitoreo de los equipos activos 

de la red interna, para lograr una eficiente conectividad aplicando normas y políticas 

de los servicios.        

R. Diseñar e implementar las políticas de protección para el buen funcionamiento de la 

red interna, así como optimizar y administrar la conexión a Internet.   

S. Realizar reuniones con su equipo de trabajo con el propósito de revisar la calidad y 

eficiencia de los servicios que se ofrecen.      

T. Implementar los mecanismos de seguridad que garanticen la confidencialidad de los 

datos y asignar o revocar los permisos de acceso al sistema.    

U. Capacitar y asesorar a las diferentes unidades sobre el uso de las tecnologías de la 

información TI.        

V. Llevar a cabo los proyectos TI identificando y jerarquizando claramente las prioridades 

y definiendo los objetivos, realizando las verificaciones, estableciendo los 

presupuestos y planificando las necesidades en recursos así como los plazos de 

ejecución.        

W. Asegurar una supervisión tecnológica y presentar propuestas ante la Dirección Del 

Saber Sostenible.        

X. Controlar el inventario del equipamiento tecnológico.     

Y. Gestionar los recursos de TI.        

Z. Liderar los procesos de cambio tecnológico a nivel Institucional    

       

 
INSCRIPCIONES 
 
Para aplicar a la plaza solicitada, enviar su hoja de vida (formato Colegiatura) al correo 
electrónico manuela.sanchezr@colegiatura.edu.co. Por favor indicar en el asunto Ingeniero de 
Soporte de Infraestructura 
 
El aspirante que no acredite los requisitos mínimos exigidos para el cargo a proveer, no estará 
en el listado de hojas de vida hábiles 
 
 
 

Unidad de BienEstar 


